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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.046.- Notifi cación a D. Aziz Ezzarban, 
relativa al expediente sancinonador 2013101084, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.047.- Notifi cación a D. Daniel Rodrí-
guez Delgado, relativa al expediente sancionador 
2013111104, por infracción a la Ley de Puertos.

1.048.- Notifi cación a D. Ahmed Ab-
delmalik Mohamed, relativa al expediente san-
cionador 2013111094, por infracción a la Ley de 
Puertos.

1.049.- Notifi cación a D. José Antonio 
Larfevil González, relativa al expediente sancio-
nador 2013121134, por infracción a la Ley de 
Puertos.

1.050.- Notifi cación a D. Hamed 
Amar Haddu, relativa al expediente sancionador 
2013111130, por infracción a la Ley de Puertos.

1.051.- Notifi cación a D. Tarik Aissa, 
relativa al expediente sancionador 2013101036, 
por infracción a la Ley de Puertos.

1.052.- Notifi cación a D. Abderra-
zak Acharid, relativa al expediente sancionador 
2014020129, por infracción a la Ley de Puertos.

1.053.- Notifi cación a D.ª Rahma Mo-
hamed Ali, relativa al expediente sancionador 
2014020130, por infracción a la Ley de Puertos.

1.054.- Notifi cación a D.ª Erhimo Ben 
Aixa Mohamed, relativa al expediente sanciona-
dor 2013111128, por infracción a la Ley de Puertos.

Capitanía Marítima de Ceuta

1.059.- Notifi cación a D. Ilias Yassini 
Ahmed, relativa al procedimiento sancionador 
14/340/0010.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.042.- Notifi cación a D. Juan José Mur 
Piñero y a D.ª M.ª Victoria Claro Fernández, rela-
tiva al expediente de orden de ejecución de obras 
en el inmueble sito en c/ Canalejas n.º 25 (expte. 
6348/2014).

1.043.- Notifi cación a D. Rubén Buera 
Lozano, relativa a expediente sancionador por in-
fracción de tráfi co.

1.044.- Notifi cación a D. Rubén Buera 
Lozano, relativa a expediente sancionador por in-
fracción de tráfi co.

1.045.- Notifi cación a D. Rubén Buera 
Lozano, relativa a expediente sancionador por in-
fracción de tráfi co.

1.062.- Concesión de título-licencia de 
agencia de viaje minorista de venta a distancia y 
comercio a "Portalferry".

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

1.055.- Notifi cación a D. Abdelkader 
Bousseta y a D. Abdelkader Fezzaga, relativa a los 
expedientes de Área 45/2014 y 46/2014, respecti-
vamente.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...........................................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

 - Administración General ..................................................................................................................Horario de 9 a 13,45 h.

 - Registro General e Información .................................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

 - Día 3 de mayo ......................................................................................................................................Horario de 9 a 13 h.

 - Fiestas Patronales ..............................................................................................................................Horario de 10 a 13 h.

 - Días 24 y 31 de diciembre ....................................................................................................................Horario de 9 a 13h.

 ...................................................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:   ................................................................................................................  C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)

 - Importación ............................................................................................Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

 - I.P.S.I.....................................................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:   .......................................... Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA:  .............................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO:  ........................................................................................................................Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS:  ...........................................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD:  ............................................................................................................................ Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: .......................................................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS:  .........................................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET:  ...........................................................................................................................................................http://www.ceuta.info

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.058.- Notifi cación a D. Mustafa Ali Moha-
med, relativa al expediente 51/0027-J/14 REC.

1.061.- Notifi cación a D. Sebastián Lamore-
na García, relativa al expediente 51/35-j/14 Datos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social 

Número Uno de Ceuta

1.056.- Notifi cación a D. Ahmed El Faou-
al Al Akid, relativa a Ejecución de Títulos Judiciales 
66/2013.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Uno de Ceuta

1.060.- Notifi cación a D. Mohamed Said Ha-
mido Amar, relativa al Juicio del Faltas 247/2013.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.057.- EMVICESA.- Resolución de fecha 3 
de abril de 2014, por la cual se rechaza la alegación a 
ACC y se le concede un nuevo plazo para justifi cación 
de valores de su oferta, relativa a las obras de rehabili-
tación de Bda. Juan de Juanes (expte. 5/2013).
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.042.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Fo-
mento D.ª Carolina Pérez Gómez, por su Decreto de 
fecha 4-2-14, ha dispuesto lo siguiente:

“ANTECEDENTES

 Consta Informe Técnico nº 37/2.014, de fecha 
23 de enero de 2.014, relativo a orden de ejecución en 
Calle Canalejas nº 25.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El Artículo 9 (Contenido del de-
recho de propiedad del suelo: deberes y cargas) del tex-
to refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en la redac-
ción dada por el apartado cinco de la disposición fi nal 
duodécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabi-
litación, regeneración y renovación urbanas, establece 
lo siguiente:1. El derecho de propiedad de los terrenos, 
las instalaciones, construcciones y edifi caciones, com-
prende con carácter general, cualquiera que sea la situa-
ción en que se encuentren, los deberes de dedicarlos a 
usos que sean compatibles con la ordenación territorial 
y urbanística y conservarlos en las condiciones legales 
para servir de soporte a dicho uso, y en todo caso, en las 
de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y or-
nato legalmente exigibles, así como realizar obras adi-
cionales por motivos turísticos o culturales, o para la 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, 
hasta donde alcance el deber legal de conservación. 
Este deber, que constituirá el límite de las obras que 
deban ejecutarse a costa de los propietarios cuando la 
Administración las ordene por motivos turísticos o cul-
turales, o para la mejora de la calidad o sostenibilidad 
del medio urbano, se establece en la mitad del valor 
actual de construcción de un inmueble de nueva planta, 
equivalente al original en relación con las característi-
cas constructivas y la superfi cie útil, realizado con las 
condiciones necesarias para que su ocupación sea auto-
rizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legal-
mente destinado al uso que le sea propio. Cuando se 
supere dicho límite, correrán a cargo de los fondos de 
aquella Administración, las obras que lo rebasen para 
obtener mejoras de interés general. -En el suelo que sea 
rural a los efectos de esta Ley, o esté vacante de edifi ca-
ción, el deber de conservarlo supone costear y ejecutar 
las obras necesarias para mantener los terrenos y su 
masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de ero-
sión, incendio, inundación, así como daños o perjuicios 
a terceros o al interés general, incluidos los medioam-

bientales; garantizar la seguridad o salud públicas; pre-
venir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las 
inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, 
en su caso, recuperarlos de ellas en los términos dis-
puestos por su legislación específi ca; y asegurar el esta-
blecimiento y funcionamiento de los servicios deriva-
dos de los usos y las actividades que se desarrollen en 
el suelo. El cumplimiento de este deber no eximirá de 
las normas adicionales de protección que establezca la 
legislación aplicable.-En particular, cuando se trate de 
edifi caciones, el deber legal de conservación compren-
derá, además, la realización de los trabajos y las obras 
necesarias para satisfacer, con carácter general, los re-
quisitos básicos de la edifi cación establecidos en el  ar-
tículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edifi cación , y para adaptarlas y ac-
tualizar sus instalaciones a las normas legales que les 
sean explícitamente exigibles en cada momento. Las 
obras adicionales para la mejora de la calidad y sosteni-
bilidad a que hace referencia el párrafo primero de este 
apartado podrán consistir en la adecuación parcial o 
completa a todas, o a algunas de las exigencias básicas 
establecidas en el Código Técnico de la Edifi cación, 
debiendo fi jar la Administración, de manera motivada, 
el nivel de calidad que deba ser alcanzado para cada 
una de ellas. -2. La Administración competente podrá 
imponer en cualquier momento la realización de obras 
para el cumplimiento del deber legal de conservación, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación esta-
tal y autonómica aplicables. El acto fi rme de aproba-
ción de la orden administrativa de ejecución que co-
rresponda, determinará la afección real directa e 
inmediata, por determinación legal, del inmueble, al 
cumplimiento de la obligación del deber de conserva-
ción. Dicha afección real se hará constar, mediante nota 
marginal, en el Registro de la Propiedad, con referencia 
expresa a su carácter de garantía real y con el mismo 
régimen de preferencia y prioridad establecido para la 
afección real, al pago de cargas de urbanización en las 
actuaciones de transformación urbanística.-Conforme a 
lo dispuesto en la normativa aplicable, en los casos de 
inejecución injustifi cada de las obras ordenadas, dentro 
del plazo conferido al efecto, se procederá a su realiza-
ción subsidiaria por la Administración Pública compe-
tente o a la aplicación de cualesquiera otras fórmulas de 
reacción administrativa a elección de ésta. En tales su-
puestos, el límite máximo del deber de conservación 
podrá elevarse, si así lo dispone la legislación autonó-
mica, hasta el 75% del coste de reposición de la cons-
trucción o el edifi cio correspondiente. Cuando el pro-
pietario incumpla lo acordado por la Administración, 
una vez dictada resolución declaratoria del incumpli-
miento y acordada la aplicación del régimen correspon-
diente, la Administración actuante remitirá al Registro 
de la Propiedad certifi cación del acto o actos corres-
pondientes para su constancia por nota al margen de la 
última inscripción de dominio. -3. Cuando el suelo en 
situación rural no esté sometido al régimen de una ac-
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tuación de urbanización, el propietario tendrá, además 
de lo previsto en el apartado primero, el deber de satis-
facer las prestaciones patrimoniales que establezca, en 
su caso, la legislación sobre ordenación territorial y ur-
banística, para legitimar los usos privados del suelo no 
vinculados a su explotación primaria, así como el de 
costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de 
conexión de las instalaciones y construcciones autori-
zables, con las redes generales de servicios y entregar-
las a la Administración competente para su incorpora-
ción al dominio público, cuando deban formar parte del 
mismo. -En este suelo quedan prohibidas las parcela-
ciones urbanísticas, sin que, puedan efectuarse divisio-
nes, segregaciones o fraccionamientos de cualquier 
tipo en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, 
forestal o de similar naturaleza. -4. Cuando el suelo en 
situación rural esté sometido al régimen de una actua-
ción de transformación urbanística, el propietario debe-
rá asumir, como carga real, la participación en los debe-
res legales de la promoción de la actuación, en un 
régimen de equitativa distribución de benefi cios y car-
gas, así como permitir ocupar los bienes necesarios 
para la realización de las obras, en su caso, al responsa-
ble de ejecutar la actuación, en los términos de la legis-
lación sobre ordenación territorial y urbanística.-5. En 
el suelo en situación de urbanizado, el deber de uso su-
pone el de completar la urbanización de los terrenos 
con los requisitos y condiciones establecidos para su 
edifi cación. Cuando la Administración imponga la rea-
lización de actuaciones de rehabilitación edifi catoria y 
de regeneración y renovación urbanas, el propietario 
tendrá el deber de participar en su ejecución en el régi-
men de distribución de benefi cios y cargas que corres-
ponda, en los términos establecidos en el artículo 8.5. 
c). 6. En todo suelo en situación de urbanizado en que 
así se prevea por la ordenación urbanística y en las con-
diciones por ella establecidas, el propietario tendrá el 
deber de edifi car en los plazos establecidos en la nor-
mativa aplicable. -7. Todo acto de edifi cación requerirá 
del acto de conformidad, aprobación o autorización ad-
ministrativa que sea preceptivo, según la legislación de 
ordenación territorial y urbanística, debiendo ser moti-
vada su denegación. En ningún caso podrán entenderse 
adquiridas por silencio administrativo facultades o de-
rechos que contravengan la ordenación territorial o ur-
banística. 8. Con independencia de lo establecido en el 
apartado anterior, serán expresos, con silencio adminis-
trativo negativo, los actos que autoricen: a) Movimien-
tos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segrega-
ciones u otros actos de división de fi ncas en cualquier 
clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto 
de reparcelación.-b) Las obras de edifi cación, construc-
ción e implantación de instalaciones de nueva planta.-
c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones 
similares, ya sean provisionales o permanentes. -d) La 
tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en te-
rrenos incorporados a procesos de transformación ur-
banística y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de 
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la legislación de protección del dominio público.-9. 
Cuando la legislación de ordenación territorial y urba-
nística aplicable sujete la primera ocupación o utiliza-
ción de las edifi caciones a un régimen de comunicación 
previa o de declaración responsable, y de dichos proce-
dimientos no resulte que la edifi cación cumple los re-
quisitos necesarios para el destino al uso previsto, la 
Administración a la que se realice la comunicación de-
berá adoptar las medidas necesarias para el cese de la 
ocupación o utilización comunicada. Si no adopta di-
chas medidas en el plazo de seis meses, será responsa-
ble de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros 
de buena fe por la omisión de tales medidas. La Admi-
nistración podrá repercutir en el sujeto obligado a la 
presentación de la comunicación previa o declaración 
responsable el importe de tales perjuicios.-Tanto la 
práctica de la comunicación previa a la Administración 
competente, como las medidas de restablecimiento de 
la legalidad urbanística que aquella pudiera adoptar en 
relación con el acto comunicado, deberán hacerse cons-
tar en el Registro de la Propiedad, en los términos esta-
blecidos por la legislación hipotecaria y por esta Ley. 
-En el mismo sentido, el art 10.1 del  Real Decreto 
2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana (RDU), el art 3.4.1 de las  Normas Ur-
banísticas del P.G.O.U, aprobado por Orden Ministerial 
de 15.07.1992 (BOE Nº 180, de 28.07.1992), así como 
los artículos 89 y siguientes de la Ordenanza Regulado-
ra de la Disciplina Urbanística (ORDU), aprobada por 
el Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta el 14-08-1996.-El art 10.2 del RDU considera 
que Los Ayuntamientos y, en su caso, los demás Orga-
nismos competentes, de ofi cio o a instancia de cual-
quier interesado, ordenarán la ejecución de las obras 
necesarias para conservar las condiciones mencionadas 
en el párrafo anterior. En semejantes términos se pro-
nuncia el art 181.2 del Real Decreto Legislativo 
1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana (TR 76).-Dispone el art 10.3 del RDU 
que A tal fi n, el Organismo que ordene la ejecución de 
tales obras concederá a los propietarios o a sus adminis-
tradores un plazo, que estará en razón a la magnitud de 
las mismas, para que proceda al cumplimiento de lo 
acordado; transcurrido el cual sin haberlas ejecutado, 
se procederá a la incoación del expediente sancionador, 
con imposición de multa, en cuya resolución, además, 
se requerirá al propietario, propietarios o a sus adminis-
tradores a la ejecución de la orden efectuada, que, de no 
cumplirla, se llevará a cabo por el Organismo requiren-
te, con cargo al obligado, a través del procedimiento de 
ejecución subsidiaria previsto en la Ley de Procedi-
miento Administrativo.-El art. 181 del TR 76 señala 
que los Ayuntamientos ordenarán,  de ofi cio o a instan-
cia  de cualquier interesado, la ejecución de las obras 
necesarias para conservar aquellas condiciones.-
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SEGUNDO.-El art 98 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
(LPAC) establece que habrá lugar a la ejecución subsi-
diaria cuando se trate de actos que por no ser personalí-
simos puedan ser realizados por sujeto distinto del obli-
gado. En este caso, las Administraciones Públicas 
realizarán el acto, por sí o a través de las personas que 
determinen, a costa del obligado. El importe de los gas-
tos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dis-
puesto en el artículo anterior. Dicho importe podrá li-
quidarse de forma provisional y realizarse antes de la 
ejecución, a reserva de la liquidación defi nitiva.-El art 
84.1 de la LPAC señala que instruidos los procedimien-
tos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrán de manifi esto a los interesados 
o, en su caso, a sus representantes, salvo lo que afecte a 
las informaciones y datos a que se refi ere el artículo 
37.5. -El art 84.2 de la LPAC dispone que los interesa-
dos, en un plazo no inferior a diez días ni superior a 
quince, podrán alegar y presentar los documentos y jus-
tifi caciones que estimen pertinentes.-TERCERO.- 
Competente en la materia resulta el Excmo. Sr. Conse-
jero de Fomento en virtud de la delegación conferida 
por el Presidente de la Ciudad al amparo del art 14 del 
Estatuto de Autonomía, por Decreto de Presidencia de 
6  de noviembre de 2.009 (B.O.C.C.E Extraordinario nº 
8, de 06-11-2.009), modifi cado por Decreto de Presi-
dencia de 6 de octubre de 2.010 (B.O.C. C.E Extraordi-
nario nº 5, de 08-10-2.010)  a su vez modifi cado  por 
Decreto de 14 de enero de 2.011 (B.O.C. C.E nº 5.019, 
de 21-01-2.011).

PARTE  DISPOSITIVA

1º.-Se inicia procedimiento de orden de ejecu-
ción-en relación a INMUEBLE SITO EN CALLE CA-
NALEJAS Nº 25 por obras/medidas que, deberá eje-
cutar la propiedad, y que están descritas/valoradas en 
Informe Técnico de la Consejería de Fomento Nº37/14, 
de fecha 23 de enero de 2.014 y en el/los plazo/s 
indicado/s en el mismo , todo ello, ante el deber de los 
propietarios de los terrenos, las instalaciones, construc-
ciones y edifi caciones de dedicarlos a usos que sean 
compatibles con la ordenación territorial y urbanística 
y conservarlos en las condiciones legales para servir de 
soporte a dicho uso, y en todo caso, en las de seguridad, 
salubridad, accesibilidad universal y ornato legalmente 
exigibles, así como realizar obras adicionales por moti-
vos turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad 
y sostenibilidad del medio urbano, hasta donde alcance 
el deber legal de conservación, según el art 9 del Texto 
Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en la re-
dacción dada por el apartado cinco de la disposición 
fi nal duodécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana.-El 
presupuesto, plazo de ejecución y restantes condiciones 

de las actuaciones a ejecutar por parte de la propiedad 
están descritos en el citado Informe Técnico.- 
2º.-Advertir que, transcurrido dicho plazo sin haberlas 
ejecutado, se procederá a la incoación del expediente 
sancionador, con imposición de multa, en cuya resolu-
ción, además, se requerirá al propietario, propietarios o 
a sus administradores a la ejecución de la orden efec-
tuada, que, de no cumplirla, se llevará a cabo por el 
Organismo requirente, con cargo al obligado, a través 
del procedimiento de ejecución subsidiaria previsto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.-3º.-Conceder  
a los interesados un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁ-
BILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL 
EN QUE TENGA LUGAR LA NOTIFICACIÓN O 
PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
PUEDA FORMULAR ALEGACIONES, PRESEN-
TAR DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIONES QUE 
SE ESTIME PERTINENTES EN DEFENSA DE SU 
DERECHO, signifi cándole que, a los efectos indica-
dos, el expediente completo se encuentra a su dispo-
sición en el la Unidad Administrativa de Licencias de 
Obra Menor, Disciplina Urbanística, Inspección de la 
Edifi cación y Uso de la Vía Pública. (LODIU) depen-
diente de la Consejería de Fomento sita en la segunda 
Planta del Palacio de la Asamblea de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta.-4º.-Remitir a todos los interesados copia 
completa del Informe Técnico Nº 37/14 de fecha 23 de 
enero de 2014.

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta resolución, por ser de domicilio des-
conocido, a D. Juan José Mur Piñero y Dª Mª Victoria 
Claro Fernández, según lo dispuesto en los términos 
del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se hace pública la anterior resolu-
ción, signifi cándole que los plazos concedidos en esta 
comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la 
recepción de este escrito. 

Ceuta, 9 de abril de 2014.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE, P.D.F. LA VICECONSEJERA DE FOMEN-
TO, (Decreto de la Presidencia de 31-7-13).- Fdo.: 
Carolina Pérez Gómez.LA SECRETARIA GENERAL, 
Por Delegación de fi rma resolucio´n de Secretaría 
General 15-02-2010 (B.O.C.CE. n.º 4.924 de 23-02-
2010).- EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL.- Fdo.: Pedro Ruiz Borja.

1.043.-  Intentada la notifi cación precep-
tiva a D. RUBÉN BUERA LOZANO, con D.N.I. nº 
45.117.551-S sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
la publicación del acto cuyo contenido íntegro se acom-
paña.

Ceuta, a 2 de abril de 2014.- V.º B.º EL PRESI-
DENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 
GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de la Presi-
dencia de 26-11-12).- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.
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DILIGENCIA: En relación al expediente sancionador con nº: 323.547 por infracción de tráfi co, se comunica 
a D. RUBÉN BUERA LOZANO que ha sido identifi cado por D.ª ISABEL LOZANO GARCIA, titular del vehículo, 
como conductor responsable de la infracción, de acuerdo con lo establecido en el art. 9 bis del R.D.L. 339/90. Los 
datos relativos a la infracción son los siguientes:

-Fecha: 29-10-13     Hora: 20:10
-Matrícula: 0477 CBS      Marca: Seat      Modelo: León
-Lugar de Infracción: Bermudo Soriano           Nº: s/n 
-Art. Infringido: 152.5A Reglamento General de Circulación.
-Hecho: No obedecer una señal de circulación prohibida para toda clase de vehículos.
-Causa no notifi cación: Conductor ausente (requerida  sala 112)
-Nº agente: P-159          Puntos a detraer: 0
-Importe de la multa: 200  euros.  Tipo infracción: Grave 

En base al art. 74.3, d) en relación con el 80 del R.D.L. 339/90 la sanción de multa podrá hacerse efectiva 
con una reducción del 50% sobre la cuantía inicialmente fi jada, si se procede al pago de la misma durante los 20 días 
naturales siguientes a aquél en que tenga lugar la notifi cación de la denuncia. Según lo determinado en el Anexo II del 
tan mentado cuerpo normativo, se le podrán detraer 0 puntos. 

En virtud del art. 81.1 del citado texto legal se le concede un plazo de 20 días naturales para que alegue cuanto 
considere conveniente a su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas, advirtiéndole que en caso de que 
no formulara alegaciones se continuará el procedimiento sancionador contra usted, como conductor responsable de la 
infracción, considerándose esta notifi cación como propuesta de resolución.

Se ha nombrado instructor del expediente a D. Miguel Ramón Cortés Montilla, Jefe Acctal. Del Negociado de 
Circulación, al que podrá recusar conforme a lo previsto en el art. 29 de la Ley 30/92. Con relación a la competencia 
para sancionar, corresponde a la Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, en virtud de la atribución conferida 
por el Presidente de la Ciudad en  Decretos de fechas 16-06-11 y 12-04-12.

 La caducidad del procedimiento se producirá si al año de su iniciación no se hubiera dictado resolución, salvo 
que concurran causas de suspensión (art. 92.3 R.D.L. 339/90).

Ceuta, a 20 de Febrero de 2014.- El INSTRUCTOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

1.044.- Intentada la notifi cación preceptiva a D. RUBÉN BUERA LOZANO, con D.N.I. nº 45.117.551-S 
sin haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del acto cuyo 
contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 2 de abril de 2014.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, GO-
BERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de la Presidencia de 26-11-12).- Yolanda Bel Blanca.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

DILIGENCIA: En relación al expediente sancionador con nº: 324.823 por infracción de tráfi co, se comunica 
a D. RUBÉN BUERA LOZANO que ha sido identifi cado por D. ISABEL LOZANO GARCIA, titular del vehículo, 
como conductor responsable de la infracción, de acuerdo con lo establecido en el art. 9 bis del R.D.L. 339/90. Los 
datos relativos a la infracción son los siguientes:

-Fecha: 17-12-13     Hora: 09:35
-Matrícula: 0477 CBS      Marca: Seat      Modelo: León
-Lugar de Infracción: Juan de Juanes           Nº: s/n 
-Art. Infringido: 94.2F.5A Reglamento General de Circulación.
-Hecho: Estacionar en zona reservada (Vado Consejería de Educación).
-Causa no notifi cación: Conductor ausente (Notifi cada en parabrisas)
-Nº agente: P-181          Puntos a detraer: 0
-Importe de la multa: 200  euros.                   Tipo infracción: Grave 

En base al art. 74.3, d) en relación con el 80 del R.D.L. 339/90 la sanción de multa podrá hacerse efectiva 
con una reducción del 50% sobre la cuantía inicialmente fi jada, si se procede al pago de la misma durante los 20 días 
naturales siguientes a aquél en que tenga lugar la notifi cación de la denuncia. Según lo determinado en el Anexo II del 
tan mentado cuerpo normativo, se le podrán detraer 0 puntos. 

En virtud del art. 81.1 del citado texto legal se le concede un plazo de 20 días naturales para que alegue cuanto 
considere conveniente a su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas, advirtiéndole que en caso de que 
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no formulara alegaciones se continuará el procedimiento sancionador contra usted, como conductor responsable de la 
infracción, considerándose esta notifi cación como propuesta de resolución.

Se ha nombrado instructor del expediente a D. Miguel Ramón Cortés Montilla, Jefe Acctal. del Negociado de 
Circulación, al que podrá recusar conforme a lo previsto en el art. 29 de la Ley 30/92. Con relación a la competencia 
para sancionar, corresponde a la Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, en virtud de la atribución conferida 
por el Presidente de la Ciudad en  Decretos de fechas 16-06-11 y 12-04-12.

La caducidad del procedimiento se producirá si al año de su iniciación no se hubiera dictado resolución, salvo 
que concurran causas de suspensión (art. 92.3 R.D.L. 339/90).

Ceuta, a 20 de Marzo de 2014.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

1.045.- Intentada la notifi cación preceptiva a D. RUBEN BUERA LOZANO, con D.N.I. nº 45.117.551-S 
sin haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del acto cuyo 
contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 2 de abril de 2014.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, GO-
BERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de la Presidencia, de 26-11-12).- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- LA SECRETARIA 
GENERAL.- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.

 DILIGENCIA: En relación al expediente sancionador con nº: 322.377 por infracción de tráfi co, se comunica 
a D. RUBEN BUERA LOZANO que ha sido identifi cado por D.ª ISABEL LOZANO GARCIA, titular del vehículo, 
como conductor responsable de la infracción, de acuerdo con lo establecido en el art. 9 bis del R.D.L. 339/90. Los 
datos relativos a la infracción son los siguientes:

- Fecha: 08-09-13     Hora: 04:00
- Matrícula: 0477 CBS      Marca: Seat      Modelo: León
- Lugar de Infracción: Avda. Compañía de Mar           Nº: s/n 
- Art. Infringido: 94.2E.5X Reglamento General de Circulación.
- Hecho: Estacionar encima de la acera
- Causa no notifi cación: Conductor ausente (notifi cada en parabrisas)
- Nº agente: P-102          Puntos a detraer: 0
- Importe de la multa: 200  euros.  Tipo infracción: Grave 

 En base al art. 74.3, d) en relación con el 80 del R.D.L. 339/90 la sanción de multa podrá hacerse efectiva 
con una reducción del 50% sobre la cuantía inicialmente fi jada, si se procede al pago de la misma durante los 20 días 
naturales siguientes a aquél en que tenga lugar la notifi cación de la denuncia. Según lo determinado en el Anexo II del 
tan mentado cuerpo normativo, se le podrán detraer 0 puntos. 

       En virtud del art. 81.1 del citado texto legal se le concede un plazo de 20 días naturales para que alegue 
cuanto considere conveniente a su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas, advirtiéndole que en caso de 
que no formulara alegaciones se continuará el procedimiento sancionador contra usted, como conductor responsable 
de la infracción, considerándose esta notifi cación como propuesta de resolución.

 Se ha nombrado instructor del expediente a D. Miguel Ramón Cortés Montilla, Jefe Acctal. del Negociado de 
Circulación, al que podrá recusar conforme a lo previsto en el art. 29 de la Ley 30/92. Con relación a la competencia 
para sancionar, corresponde a la Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, en virtud de la atribución conferida 
por el Presidente de la Ciudad en  Decretos de fechas 16-06-11 y 12-04-12.

 La caducidad del procedimiento se producirá si al año de su iniciación no se hubiera dictado resolución, salvo 
que concurran causas de suspensión (art. 92.3 R.D.L. 339/90).

Ceuta, a 20 de Febrero de 2014.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.046.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente:  2013101084
Apellidos y nombre: EZZARBAN AZIZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  PICH 8 2 2
46160   LLIRIA VALENCIA
Motivo de la notifi cación: resolución por caducidad/sobreseimiento
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a  4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.047.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013111104
Apellidos y nombre: RODRIGUEZ DELGADO DANIEL
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: Maestro Millán Picazo 53 7
11204 algeciras Cádiz
Motivo de la notifi cación: resolución por caducidad/sobreseimiento
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, 4 de abril de 2014.-EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.048.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013111094
Apellidos y nombre: ABDELMALIK MOHAMED AHMED
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ ESPAÑOLETO 18
51002 CEUTA CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución por caducidad/sobreseimiento
Articulo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros
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Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, 4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.049.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013121134
Apellidos y nombre: LARFEVIL GONZALEZ JOSE ANTONIO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: BDA. GOBERNADOR ARANDIA 12 5B
51002 CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución por caducidad/sobreseimiento
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.050.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013111130
Apellidos y nombre: AMAR HADDU HAMED
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: NARVAEZ ALONSO, 38
51002 CEUTA CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución por caducidad/sobreseimiento
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 

Viernes 18 de Abril de 2014 B. O. C. CE. - 5.357 1.050



1.308

estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.051.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013101036
Apellidos y nombre: AISSA TARIK
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  QUEVEDO 16
51002 CEUTA CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.052.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2014020129
Apellidos y nombre: ACHARID ABDERRAZAK
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  AVENIDA LISBOA 17 PUERTA 1
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
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b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite este Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.053.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2014020130
Apellidos y nombre: MOHAMED ALI RAHMA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: CARRETERA CALAMOCARRO FERRER 8
51004   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

1.054.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013111128
Apellidos y nombre: BEN AIXA MOHAMED ERHIMO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: BDA. TERRONES D 12
51002  CEUTA  CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución por alegaciones no aceptadas
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,..."
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La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, a 4 de abril de 2014.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

1.055.- No habiendo podido ser notifi cadas a los interesados y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo, se hacen públicas las resoluciones que agotan la vía administrativa recaídas en los 
expedientes sancionadores en materia de extranjeros que se relacionan.

A los efectos previstos en el artículo 61 de la Ley 30/1992, se comunica a los interesados que pueden com-
parecer ante la Dependencia de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Ceuta para conocer el texto 
íntegro de la resolución que se podrá recurrir potestativamente en Reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notifi cación, o bien podrá interponer directamente demanda ante el Juzgado 
de lo Social de esta Ciudad en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notifi cación o publicación 
de la presente resolución, todo ello de conformidad con el artículo 2.n) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Regula-
dora de la Jurisdicción Social, que establece que el orden social es competente para conocer de la impugnación de las 
resoluciones administrativas de la Autoridad Laboral recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia 
laboral y sindical, así como la Disposición Adicional Decimocuarta del R.D. 557/2011, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, con sus sucesivas modifi caciones.

Junto con la resolución les será entregado el modelo 069 de ingresos no tributarios por sanción en materia de 
extranjeros.

El plazo de ingreso en período voluntario se realizará dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publi-
cación de esta resolución.

Transcurrido dichos plazos sin haber sido satisfecha la deuda, se instará su cobro por la vía de apremio con el 
devengo del recargo de apremio y los intereses de demora establecidos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
62 de la Ley 58/2003, General Tributaria y artículos 68 y siguientes del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación.

N.º Expte. N.º Expte. Destinatario CIF/NIF/Pasaporte Localidad Cuantía
Área Inspección

45/2014 E-10/14 Abdelkebir Bousseta Y3414529D/SN3629681 Ceuta 501 €
46/2014 E-11/14 Abdelkader Fezzaga Y3414544R/KG7029367 Ceuta 501 €

Ceuta a 31 de marzo de 2014.- LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN.- Fdo.: 
María Remedio Muñoz Arrebola.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

1.056.- D.ª MARIA EUGENIA QUESADA DE SANZ, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 1 de 
CEUTA, HAGO SABER:
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Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TITULOS JUDICIALES 66/2013 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de D. AHMED EL FHAL contra la empresa D. AHMED EL FAOUAL AL AKID, sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado la siguiente resolución, Decreto de fecha 08-04-14 cuya parte dispositiva se adjunta:

PARTE  DISPOSITIVA

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado D. AHMED EL FAOUAL AL AKID en situación de INSOLVENCIA TOTAL por 
importe de 7.639,82 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin perjuicio de reaperturar la eje-
cución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado."

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a D. AHMED EL FAOUAL AL AKID, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución o de 
la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina judicial, salvo el supuesto de la comunicación resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En CEUTA, a nueve de abril de dos mil catorce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.057.- La Excma. Sra. Dña. Susana Román Bernet, Consejera de Fomento y Presidenta del Consejo de 
Administración de EMVICESA, en uso de las competencias y facultades conferidas por Decreto del Presidente de la 
Ciudad de fecha 27-Abr-2012, que modifi ca el de 16-Jun-2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente,

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES

Primero.- En relación a la contratación de las obras de rehabilitación de la Bda. Juan de Juanes de Ceuta y 
en base a la encomienda de gestión de la Consejería de Fomento a EMVICESA de fecha 29- May-2013, ha sido con-
vocada la licitación pública del contrato mediante procedimiento abierto, trámite ordinario y criterio de adjudicación 
único, el precio mas bajo.

Segundo.- Dentro del plazo de presentación, se han recibido propuestas de 9 empresas: Ferrovial Agroman 
S.A, INCOC S.L., ACC S.L.U., JOMASA, SERANCO S.A., Construcciones Bonifacio Solís S.L., LIROLA Ingenie-
ría y obras S.L., FUENCO S.A.U. y CORSAN CORVIAM Construcción S.A.

Tercero.- La Mesa de Contratación procedió a la apertura de plicas el 20-Ene-2014, admitiendo todas las 
propuestas a licitación. En acto publico se procedió a la apertura de las ofertas económicas, con el resultado recogido 
en el acta de la sesión.

Cuarta.- Conforme a lo dispuesto en el PCAP sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados, la 
Mesa identifi có dos ofertas como desproporcionadas o. anormales, en concreto las de Africana de Construcciones y 
Contratas ( ACC S.L.U) e INCOC S.L., requiriendo a ambas por plazo de 10 días, conforme a lo dispuesto en la cláu-
sula 13, para que justifi quen la valoración de sus ofertas y precisen las condiciones de la misma.

Quinto.- INCOC ha presentado los documentos pertinentes, mientras que ACC presenta un escrito de alega-
ciones señalando que su oferta no se encuentra en situación de anormal o desproporcionada, conforme a los paráme-
tros del pliego y que no considera necesaria la justifi cación. La documentación de INCOC ha sido informada por los 
técnicos designados al efecto por el órgano de contratación.

Sexto.- La Mesa de Contratación, reunida el 31-Mar-2014, a la vista de la alegación de ACC y tras consultar 
los términos del Pliego, propone el rechazo de la misma por utilizar un criterio contrario a la cláusula del PCAP sobre 
ofertas con valores anormales o desproporcionados y al art. 85 del Reglamento General de la LCSP que la misma re-
coge e incompatible con la valoración de las ofertas en procedimientos con criterio único de adjudicación; Asimismo 
propone notifi car a ACC una resolución, con apercibimiento de que en caso de no justifi car de su oferta en el plazo de 
tres días, se entenderá como renuncia por parte de dicho licitador al proceso de adjudicación.
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FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

I.- La competencia la tiene atribuida la Consejera de Fomento y Presidenta del Consejo de Administración de 
EMVICESA, en uso de las facultades conferidas por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de fecha 27-Abr-2012, 
que modifi ca el de 16-Jun-2011, sobre competencias en materia de vivienda y EMVICESA.

II. El PCAP en la cláusula 13 titulada OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONA-
DOS dispone que cuando el único criterio valorable de forma objetiva a considerar para la adjudicación del contrato 
sea el de su precio, el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas podrá apreciarse de acuerdo con lo dispuesto 
con carácter general en el art. 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos del Sector Público, por referencia al 
conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado, de conformidad con el art. 152 del TRLCSP.

III. El art. 85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre establece como criterios para apreciar ofertas 
desproporcionadas o temerarias, las que se encuentren, entre otros, en el siguiente supuesto: 4. Cuando concurran 
cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofer-
tas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto 
indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las 
tres ofertas de menor cuantía.

IV. El art. 1 del TRLCSP sobre los principios de trasparencia, no discriminación e igualdad de trato entre los 
candidatos, que informan los procedimientos de la contratación del sector público.

De conformidad con los antecedentes y fundamentos de derecho señalados RESUELVO:
Primero: Rechazar la alegación de ACC, por utilizar un criterio contrario a la cláusula 13 del PCAP sobre 

ofertas con valores anormales o desproporcionados y al art. 85 del Reglamento General de la LCSP que la misma 
recoge, siendo incompatible con la valoración de las ofertas en procedimientos con criterio único de adjudicación.

Segundo: Conferir al licitador ACC un nuevo plazo de tres días para que justifi que los valores de su oferta, 
advirtiéndole de que transcurrido el mismo sin verifi carlo, se entenderá que renuncia al proceso de adjudicación.

Tercera: La justifi cación documental que aporte deberá ser informada por los técnicos designados al efecto.

Ceuta, a 3 de abril de 2014.- LA CONSEJERA DE FOMENTO.- Fdo.: Susana Román Bernet.- Doy fe.- LA 
SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.058.- La Dirección Territorial del IMSERSO de Ceuta en la tramitación del expediente indicado a conti-
nuación ha intentado notifi car al interesado en dos ocasiones a través del servicio de correos sin que se haya podido 
practicar su entrega por distintas causas, procediéndose de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, del Régimen Jurídico de la Administración Pública y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre (B.O.E. de 27).

Expediente número Apellidos y Nombre

51/0027-J114 REC. ALI MOHAMED, MUSTAFA
 
Se advierte al interesado que podrá interponer reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Laboral en el 

plazo de 30 días contados a partir del siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1.995 
de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Ceuta, a 11 de abril de 2014.- EL DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.
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Capitanía Marítima de Ceuta

1.059.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1892, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, mediante el presente 
anuncio se le notifi ca el acto relativo al expediente sancionador de la referencia, cuyos datos se relacionan:

N° de Expediente: 14/340/0010
Nombre y Apellidos del Expedientado: ILIAS YASSINI AHMED
Capitanía Marítima en que está el expediente: CEUTA
Tipo de acto que se notifi ca: REMISION ACUERDO DE INICIO
Fecha del acto: 24/03/2014

CEUTA, 8 de Abril de 2014.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Rafael Urbano Pérez.- EL SECRETARIO.- Fdo.: 
Antonio Cabrera Cantón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Uno de Ceuta

1.060.- D. PEDRO MARÍA JIMÉNEZ BIDÓN, SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 
DOS DE CEUTA,

HACE SABER: Que en virtud de lo acordado en los autos de JUICIO DE FALTAS 247/2013, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifi ca a 
MOHAMED SAID HAMIDO AMAR la sentencia dictada en estas actuaciones en fecha 20 de febrero de 2014, cuyo 
fallo es del siguiente tenor literal:

"FALLO

En nombre de su Majestad el Rey y por la autoridad que me confi ere la Constitución de la Nación Española.

He decidido.
Que debo condenar y condeno a D. MOHAMED SAID HAMIDO AMAR como autora responsable de una 

falta de falta de DESOBEDIENCIA LEVE Y FALTA DE RESPETO Y CONSIDERACIÓN DEBIDA a los Agentes 
de la autoridad recogida en el artículo 634 del Código Penal, a la pena de SESENTA DÍAS de multa con una cuota 
diaria de DIEZ EUROS, con responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago de tal multa, imponiéndose a los 
condenados el pago de las costas causadas en el presente proceso.

Notifíquese esta sentencia al denunciado y al Ministerio Fiscal y demás partes, haciéndoles saber que la mis-
ma no es fi rme, y contra ella cabe recurso de apelación, a presentar ante este mismo Juzgado para ante la Audiencia 
Provincial, en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a la notifi cación de esta sentencia.

Así por la presente lo pronuncio, mando y fi rmo.
y Ante el ignorado paradero de D. Mhamed Said Hamido Amar, expido la presente, por un plazo de cinco 

días.
En Ceuta, a 9 de abril de 2014.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.061.- La Dirección Territorial del IMSERSO de Ceuta en la tramitación del expediente indicado a conti-
nuación ha intentado notifi car al interesado en dos ocasiones a través del servicio de correos sin que se haya podido 
practicar su entrega por distintas causas, procediéndose de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, del Régimen Jurídico de la Administración Pública y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre (B.O.E. de 27).

Viernes 18 de Abril de 2014 B. O. C. CE. - 5.357 1.061



1.314

Expte.  Número Apellidos  y  Nombre

51/35-j/14 Datos LAMORENA GARCÍA, SEBASTIÁN

Se advierte al interesado que de no aportar la 
documentación requerida en el plazo de diez dial, se 
originará la paralización del expediente, y transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del mismo, con 
el archivo de las actuaciones practicadas previa reso-
lución, de conformidad con el articulo 92, de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en redacción dada 
por la Ley 4/1999.

Ceuta, a 14 de abril de 2014.- EL JEFE DE 
SECCIÓN DE PRESTACIONES, P.D.- Fdo.: Serafín 
Becerra Constantino.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.062.- Pongo en su conocimiento que el 
Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deportes, Turismo 
y Festejos, por su Decreto de 20-03-14 ha dispuesto lo 
siguiente:

VISTO el expediente instruido a instancia de 
D. José Béjar Mesa en representación de "PORTAL-
FERRY", solicitando la concesión de título-licencia de 
Agencias de Viajes Minorista de venta a distancia y co-
mercio electrónico.

RESULTANDO que a la solicitud de dicha 
empresa se acompañó la documentación exigida por el 
artículo 142.2 del Reglamento de Turismo de la Ciudad 
de Ceuta y realizados los oportunos trámites por los 
servicios técnicos de esta Consejería, aparecen cum-

plidas las necesidades y justifi cados los extremos que 
previene el artículo antes mencionado.

CONSIDERANDO que a la vista de lo ante-
riormente expuesto en la mencionada empresa con-
curren las condiciones exigidas por el Reglamento de 
Turismo de la Ciudad de Ceuta, para la obtención del 
título-licencia de Agencias de Viaje.

Esta Consejería, en uso de las competencias 
contenidas en el artículo 21.1.16 del Estatuto de Auto-
nomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 
13 de marzo, transferidas a la Ciudad por Real Decreto 
2499/1996 de 5 de diciembre, y a la vista de lo estable-
cido en el artículo 22 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Consejo de 
Gobierno, en virtud de la delegación conferida por el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de Ceuta, al amparo 
del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía, por De-
creto de fecha 27 de abril de 2012 y conforme a lo dis-
puesto en los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, ha tenido a bien disponer:

Artículo Único.- Se concede título-licencia 
de Agencias de Viaje Minorista de venta a distancia y 
comercio electrónico a la entidad "PORTALFERRY" 
con el código de identifi cación C.I.CE. 2201, pudiendo 
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, con 
sujeción al Reglamento antes citado.

Lo que le comunico a los efectos procedentes.

Ceuta, a 24 de marzo de 2014.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO DE JUVENTUD, 
DEPORTES, TURISMO Y FESTEJOS. (Decreto de la 
Presidencia, de 01-04-08).- Fdo.: Prem Mirchandani 
Tahilram.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª 
Dolores Pastilla Gómez.

1.061 B. O. C. CE. - 5.357 Viernes 18 de Abril de 2014



Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


